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n~s concretas ~ue la constituyan , por pe~ueña ~ué una de ellas 
pueda apar ecer a l os simpl es o jos humanos, y cual~ui era ~ue sea 
el grado de post r aci ón a ~ue hubi er e ll egado . 

Nuestra mi sión es servir a todos l os hombr es sin 
exclus i ón de ninguna especi e . 

Aspiramos a ser f i el es a esa misión y al mandato 
evangéli co ~ue nos obliga a ext ender nuest r a mirada, acci ón y a 
mor, aún a ~ui enes nos per si gan . 

Las per sonas por ~uienes acudimos de ampar o han 
s i do a l guna vez aut or es, de un delito o exi s t en sospe chas de ~ue 
l o sean . No i gnoramos esa circunstanci a . Si n embar go, ella no 
l os pri va de su condición y dignidad de seres humanos . Son per
sonas y como t a les cont i núan si endo sujetos de der echo , no pu
diendo , por t anto , su destino ~uedar ent r egado a l so l o ar bi t rio 
de l a autor idad o a l o ~ue l as fue r zas de hecho puedan disponer . 

Ellos en su conjunto conforman un grupo soci o eco 
nómico de ba j í simo niv el cultura l , desp r eciado por l os hombres y 
por l a propi a autoridad en razón de sus ant ecedent es per sonal es, 
separados de su medio y núcleo fami l i a r por una distancia supe -
rior a l os 1.450 Kms . 

Se tr'at a , pues, de hermanos ~ue no t i enen voz ni 
posi bilidad alguna de s er escuchados . 

Las I gl esias y comuni dades r el igi osas no podría n 
abandonarlos sin grave reproche mo r a l par a sus conci encias . 

Creemos, finalmente, ~ue el úni co medio Gficaz 
para el r esguardo de sus personas y l i bert ad son l os Tribunal es 
de Justicia. 

Acudimos a V. S .I. p r emunidos de esa sana espera~ 
za . 

II 

Nuestros ampar ados fueron aprehendidos en reda -
das masivas efectuadas, a partir desde el mes de feb r ero de 1974 , 
en l as ciudades de Sant i ago y Valparaí so, po r operativos conjun -
tos en los ~ue intervinieron miembros de l a s fuer zas Ar madas , del 
Cuerpo de Car abinero s y del Servi ci o de Investigaciones . Est os 
operativos de tipo militar po licia l se efectuaron preferentemen -
t e en l as poblaciones, Los Nogales, Quinta Buin , La Pi ncoya , La 
Legua , J osé María Caro , de l a ciudad de Santiago , según l o info r
mó a l a prensa el Comandante Guisen, Aseso r Mi li t a r de l Servici o 
de Investi gaciones . 

Las informaciones ent r egadas por sus famili ares y 
ami gos son uniformes en señalar ~ue a l momento de sus arres tos 
l os funcionarios públicos ~ue i ntervi ni er on en l a e j ecución de l a 
medida no exhibi er on or den de det ención a lguna emanada de autori
dad comp et ent e , ni l es indicaron el motivo o causa de 1", medida , 
ni el lugar en ~ue ésta se ll evarí a a ef ecto , como l o exigen l a s 
normas constitucionales y l egal es vigent e s . 

I 
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Desde ese inst ant e , se inició pa r a 0110 s un ver
dadero vía cruci s, el cu a l e~ l o fundament al aún co ntinúa . 

Ini ci a l ment e - y por un espacio de t iempo que en 
l a g ene r alidad de l os caso s s e ext endi ó a dos meses- permaneci e 
ron ab eolutament e i ncomunicados en l a ciudad de Sant i ago , en l os 
Cuart el es de Gener a l Mackenna del Servi ci o de Investigaciones.
A su sufrimi ento personal se agr ega el de su s f amili a r es y alle 
gado s más pr óximos, l o s cual es ambula ron de Organi smo en Orga : 
nismo en bu sca de i nformación sobr e el est"ado de salud de ello s 
y de aut oriza ción par a visitarlos . No se l es p roporcionó ni u
na ni o t r a . 

A medi ado s de mayo de 1974 empezar on a ser tras
l adados a l Campo de Pri s i oneros de Guerra de Pi sagua qu e a l a 
f echa e st aba a car go del Teni ent e Cor onel do n Ramón Larraín. La 
i nformaci ón sobr e su t r a s l ado l a entregó a l a prensa e l 13 de 
mayo de 1974, el Coma nda nt e Sr. Gui sen , Asesor Mili t ar del Ser
vicio de I nvestiga ci ones , qu i en en esa oportuni dad p r e ci só que 
l os det eni do s s erían desti na dos a const ruír una carret er a cos -
t er a de aproxima dament e 80 kilómetros , que unirá Iquique con Pi 
sagua , agr egandc que el t r aba jc a qu e se l o s scmet ería s ería re 
muner ado , que el sal a r i o i ba a ser cance l a do en Santi ago a sus 
f amili ar es y que l o que en defi nit i va se buscaba er a l a r ehabi
l ita ci ón i nt egr al del delincuente, evit ando en esa f orma su r e
i nci denci a . P ermaneci er on en dicho lugar por un período cerca
no a l o s 6 meses y du r ant e él no pudi eron ser visi tado s po r su s 
f amili ar es , mant eniéndo s el o s ai s l ado s del mundo exteri or. Val e 
decir , su i ncomu nicació n r aal cont inuó . Inclus i ve a una del ega 
ción del Comité, consti tuí da" por r eligi ósos , se l e negó a cceso
a es e Campo entre l o s dt a s 2 y 3 de julio de 1974. Las cart as 
envi ada s por ello s a sus f amilia r es son desgarrado r as . 

Ent r e el 5 y 6 de octubre de 1974 nue st ro s ampa
r ado s fueron t r asl adado s a 1 Cal:lpo de Det eni do s de Chacabuco .Lo s 
t est i mo nios de qui enes l os vi eron arriba r a dicho 1ugar señal an 

, j I 
que un gran numero de el l o s ~ban ab so il.ut ament e r apados , y ma l 
vest i do s , mu chos i ncl uso a pi e pel ado , y con l os o jos exalt ados . 

Cha cabuco es una ex Ofi ci na Salit r er a que fue e
vacuada en 1938 . Se encuent r a en pl eno desi erto a 100 kilóme -
tros de l a ciudad de Antof agast a . Está confo rmada po r pequeñas 
construcci ones de adob e , sin vidrio s, ni luz el éctrica . El a
gua de que se ti spone no es apt a pa r a l a bebida . Es pr evio ne 
ces ario ha cerla her vi r y de j arla en r eposo durant e dos dí as . si 
s e beb e s i n esa s pr ecau ciones cau s a gr aves trasto rnos intestina 
l es . La s t emper at ura s son a lt a s dura nt e el dí a y ba jís i mas eñ 
l a noche . Co nt í nuament e el vi ento l evant a v er dader as t empest a 
des de a r ena , l a s qu e , por no cont ar s e con l a s pr ecauci ones ne
ces a r i as, causan enfer medades y l esi ones en l a vist a . 

Los a r r est ados ha n s i do agrupados en "compañías" 
de 100 hombr es cada una . Se l e s l evanta a l a s ali da del so l, 
ordenándoseles de i nmedi at o f or mar milit a r ment e . Luego s e l es 
r evisa su pr es ent ación , s e l es hace ca nt a r himno s militares ; ya 
han a pr endi do más de 45 hi mnos . Después de desayunar con café 
de hi go s , comi enza el ent r enami ent o militar, qu e dura aproxima
dam ente una ho r a y medi a . El consi st e en trot ar, correr rápi -
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damente y reptar por el suelo. Los viejos y los físicamente 
menos aptos ~ue ~uedan rezagados son sancionados física y mo
ralmente. No tienen talleres artesanales, ni herr~ientas de 
traba jo. En algunas oportunidades se les despierta durante 
la noche, ocasión en ~ue se les hace formar y se les pasa lis 

'tao 

No se ha separado adecuadamente a los hombres 
maduros de los más jóvenes y de los casi ado lescentes, como 
es aconsejable cuando deben permanecer r ecluídos por largos 
espacios de tiempo. 

Carecen de útiles de aseo y de la vestimenta 
adecuada. Muchos no han recibido ni ropa, ni zapatos y vagan 
en andrajos, prácticamente desnudos por las calles de Chacabu 
ca. 

A fines de febrero de 1975, si ete hombres es
taban internado s en e l Hospital de Antofagasta. Padecían de 
serias afecciones a la vista. Cerca de tres estaban en l a en 
fermería del campamento y otros en cama dentro de sus habita: 
ciones a~uejados de síntomas similares ocasionados por la a r e 
nilla salitrosa. Hubo un int ento de suicidio. Muchos seña: 
l an est a r afectados sico lógicamente, tienen insomnio permanen 
te o se pasean so los divagando por la s calles del campamento 
alejados del resto de los detenidos. 

Las sanciones ~ue r eciben son de extrema du
r eza . Muchos de ellos expresar!, en sus pobres ,pal ab r as , l a 
compasion ~ue siehten por la orueldad del trato ~ue reciben 
~uienes han manifestado t endencias homosexuales. 

Durante este último tiempo se l es ha transmi
tido a sus familiares l a posibilidad de ~ue en un futuro pró
ximo sean tras l adados a l a localidad de Pichilemu. 

Toda esta situación obliga a l as Iglesias y 
comunidades r eligiosas a acudi r a V.S.I. en busca del debido 
amparo para eso s seres humano s sufri ent es. 

III 

Fundamos este r ecurso en los siguientes fun 
damentos de derecho 

a) No se han cumplido las formalidades gue 
la ley establece pa ra el arresto de las personas.-

El artículo 72 N°17 de la Constitución Polí
tica del Estado, en r el ación con los artículos 253 y 280 Y 
siguientes del Código de Procedimi ento Penal, y D.L. 228 de 
1974, autorizan en situaciones de Estado de Sitio a l 'Presi -
dente de l a República para arr estar a l as personas y trasl a 
darlas de un Departamento a otro, mediante un decreto supre
mo firmado por el Ministro del Interior, en el ~ue se señale 
el nombre del arrestado, l a causa de l a medida y el luga r 
donde ella se llevará a efecto. Dicha orden Ministerial de
b e además, serIe intimada legalmente a l afectado, entregán49 
sele copia de ella . 
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Los t estimonio s r ecogidos de l os f ami lia r es y 
t estigos ocul ar es de lo s ar r estos de que fueron obj eto nu es -
tro s ampa r ados p ermit en concl uír que , en l a especi e , ninguna 
de es a s fo r mali dades ha s ido r espet ada y que aún ha st a esta 
f echa ellas permanec en s in Is er subsanadas . 

En ef ecto , de ella s s e i nfi er e qu e nu est ro s 
def endidos en l a mayorí a de l os ca sos f u eron arr est a dos en sus 
propio s domi ci l i os, durant e l os mes es de f ebrer o y marzo de 
1974, en op er ativos conjunto s ll evados a ef ecto po r per sona l 
de l a s Fuer zas Armadas , Cuer po de Ca r abineros y Servicio de I n 
vest i gaciones, en l as pobla ciones ma r gina l es de l a s ci udades -
de Santi ago y Va l pa r a íso ; s i n que a ni nguno de los a f ect ados 
o a su s f amiliar es s e l e s hub i er e eXhi bido el decreto de det en 
ción y a l l anami ento correspondi ent e , ni s eña l ado el motivo de
l a medida y el lugar a que s ería n desti nados . 

Hast a e st e momento - s egún los últ i mos ant ec e -
dent es que nos ha n s i do proporcionados- l os a r r est ados i gno -
r a n el númer o y f echa del d ecreto supremo en que const a r í a l a 
orden de ar r esto, l a cau sal o moti va que en el la s e .!invocar í a , 
l os fundamento s de h echo que configur a r í an l a concu r r enci a de 
es a causa l en ca da caso específico , y el luga r en que de acuer 
do a es a orden deb í an o deberían hab er s i do t r as l adados . 

b) Ha n si do l l evados a ef ecto estos a r r estos 
fuera de l os ca sos en que l a l ey l e s p r evee y autori za .-

Sabi do es que por l a decl a r a ci ón del est ado de 
s itio l a Const itución conf i er e a l President e de l a República 
l a f a cult ad de "tra s l a dar a l a s per sona s de un depar t amento a 
otro y l a de arrestar l a s en sus pr opi a s ca sas y en l ugar es que 
no sean cá rc el es ni otros que estén dest i nados a l a det ención o 
prisión de r eo s comunes'" ¡ 

El est ado de sitio constituye junto con el es 
t a do de Asambl ea , el es t ado de emer genci a , y l a l ey de f a cul -
t ades especi a l es , u no de lo s cuat r o r egí menes de emer genci a qu e 
co nt empl a nuestra Cart a Fundamental. 

El Constituyent e chi l eno estuvo conci ent e de 
que en l a vida de l os pu eb l os pueden sobr evenir situa ciones ex 
t r aordi naria s que a lt er en l as ba s es de l a convivenci a so ci a l y 
s ea necesar i o que l a auto ridad asuma poder es ext r aordinarios 
pa r a hacer f r ent e a e s a situa ci ón de exc epción . Peró, port a 
dor de una co ncep ción t ot ali zado r a del Derecho, el Const i tuyen 
t e de 1925 no qui so de j a r libr ada a l a Soci edad en momento a l= 
guno a l a s ci egas fu er zas de h echo y procedió a definir norma
t i vament e di chos moment os · de excepción a los que genér i cament e 
denomi nó "circunst ancia s ext r ao rdinaria s", pr ecisando taxat iva 
ment e l os po der es de que dot aba a l a autor i dad en t a l es even -
t o s y l o s der echos que aún en esos inst antes podrían e j ercer 
t odos l os habi t a ntes del Est ado . 

En ot r as pa l abr as , nuest r a Const itu ci ón cont em 
pl a l a exi st encia de i nst i t ucio nes de emer genci a para hacer 
fr ent e a l a s situaciones excepci ona l es por l as que puede atra
vesa r e l Est ado . 
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Per o, ese Derecho de Emer genci a t i ene una car a cte
ríst i ca bási ca , sus inst i t ucio nes só l o pu eden ejercer se pa r a po 
ner término cuanto antes a l as ci r cunst anci as ext r aordinarias de 
que se trate . 

Ahora bien , si consider amos que el estado de s i t i o 
sól o puede ser declarado en el caso de ataque ext erio r o de con= 
moci ón inter io r , necesar io resulta concl uír que l as facultades 
par a arrestar o t r asladar a l as per sonas de un depart amento a o
t r o, que por su declar ación se confier en a l Presi dent e de l a Re
pública, deben apl i carse par "a el exclusivo objeto de poner t ér mi 
no a l ataque exterior o a l a cOnIT.oción inter na, evi tar que se 
propaguen o apaci guarlos . 

Uti l izar di chas facultades par a un ob j eto disti nto 
es apartar se de l a Constituci ón y de l a l ey . 

Es l o que ha ocurri do en la especi e en que l a au
t ori dad ha procedido a arr est a r a más de 129 per sonas que poseen 
" tar jeta de contro l " en l o s Ar chivos de l a Po l icí a Técni ca de I n 
vest i gaciones con l a f i nalidad de ob t ener su " rehabilitación" so 
ci al . La rehabi l itación soci a l de l as per sonas que han delinquí 
do o que se presume puedan haberl o hecho no guar da rel aci ón al: 
guna con la emergenci a que mot i va el actual estado de s i t i o, cu
ya di ctación ha obedecido a razones emi nent emente polít i cas . 

Resul ta por demás difícil i magi na r cómo una legi s 
l ac i ón ideada par a hacer frente a ataques que pro vengan del ex 
t eri or y a conmociones internas por l as que puede at r avesar l a 
soci edad, dotando a l jefe de Est ado de l a so l a f acultad par a "a 
r r estar" o " trasladar" a l as per sonas, pueda ser utilizada par a 
rehabi litar del incuentes, proce"BO éste sumamente comp l e j o que r e 
qui ere de Organismos y Per sona l técnico debidamente cali f i cado -
para esa ardua y noble misi ón . 

Así l o compr endió, por l o demás, nu estr o l egisl a -
do r en 1954 cuando procedió a dictar una l egi s l aci ón especi a l so 
br e estados ant i soci a l es y medi das de seguri dad, l a l ey 11. 625, 
l a cual actualmente no se encuentra vigent e . 

Queda, pues, en claro que, en l a especi e, se ha 
e j er cido l a facul tad de arr estar a l as per sonas fuera de l o s ca
sos previstos por la Const it~ción y l a l ey . 

c ) No exis t e mér ito o antecedent e a lguno que jus 
t i f i quen los arr estos .-

De acuer do a lo antes expuesto debe admi t irse qu e , 
conforme se infi ere del artí cul o 72 N°17 de l a Constituci ón Po lí 
ti ca del Estado, l os únicos antecedentes o motivos qu e pueden -
just i fica r el arresto de una per sona durant e l a vi gencia de l es
tado de sit i o son lo s que guar den rel ación con l a " conmoci ón in
t erior" o con el "ataque ext erior". 

El motivo o causa de l a detención no puede ser o
tro que el señal ado, va l e decir, debe concurri r alguna razón,vin 
culada con l a seguridad interior o exterior del Estado . -
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Los arrestos ~ue se fundan en las normas sobre 
estado de sitio tienen el carácter de políticos y se dife
rencian de los ~ue se efectúan de acuerdo con las normas pe
nales ordinarias destinadas a sancionar a ~uienes han delin
~uido. Esa es, por lo demás, la opinión, prácticamente uná
nime de nuestros tratadistas de Derecho Constitucional, Bás
tenos en esta ocasión citar al profesor Daniel Schweitzer 
~uien ha sostenido ~ue "el trasladado no es reo, ni está su
friendo condena, sino ~ue le afecta una medida política de 
restricción de libertad, en virtud del estado de sitio. Lo 
dicho se corrobora con otra facultad, relativa al arresto, 
~ue para diferenciarlo de la privación de libertad personal 
de los ~ue delin~uen o se presume ~ue han delin~uido, y ~ue 
están sometidos a las autoridades judiciales, ordinariamen
te no permanecerán en sus casas, sino en cárceles u otros 
lugares destinados a la detención o prisión de reos comunes. 
De ellos se les uiere diferenciar claramente es lo ue 
vale la pena destacar". _ Acusación Constitucional, Regímenes 
de Emergencia y otros Estadios Jurídicos, Daniel Schweitzer, 
Editorial Andrés Bello 1972, pág. 137). 

Nuestros amparados, sin embargo, han sido arres 
tados en virtud de las normas sobre estado de sitio por el so 
lo motivo de tener "ficha" o "tarjeta de control" en el Ar: 
chivo de la Policía Técnica de Investigaciones, circunstan -
cia ésta ~ue no guarda relación alguna con la Seguridad del 
Estado. 

En efecto, las aludidas "fichas" o "tarjet-as" 
de control se confeccionan y llenan en la Policía Técnica con 
el objeto de tener una historia policial de "lanzas", "cogo
teros", "monreros", "homosexuales", tlprostitutas", consignan
do los antecedentes y características de ~uienes han delin -
~uido o sobre ~uienes existen meras "sospechas" de ~ue lo ' hu
bieren heoho, a fin de facilitarles el trabajo en futuras 
pes~uisas y estar prontos a prevenir la comisión de ciertos 
delitos. ' 

Prueba de ~ue se trata de una situación puramen
te "poli,cial", alejada en 1a forma más absoluta de la seguri
dad del Estado, es que el artículo 260 _del C6di?o de Procedi
miento Penal autoriza al Servicio de Investigac10nes para pro 

1) ' J -ceder al arresto de las personas que reunan las caracter1sti-
cas señaladas, y ello para el solo efecto de que ellas sean 
llevadas "inmediatamente al Juez respectivo" o puestas a su 
disposición "a primera hora de la audiencia más próxima". 

En conclusión, no existen antecedentes o mérito 
suficiente para arrestar a nuestros amparados en virtud de 
las normas sobre estado de sitio. 

Ello sólo constituye razón suficiente para recu
rrir de amparo en su favor, en virtud del artículo 306 del 
Código de Procedimiento Penal. 

Las razones ~ue justifican ~ue las Cortes de A
pelaciones, al conocer de los recursos de amparo que se en
tablen con moti:vo de decretos de arresto dictados en virtud 
de las normas sobre estado de sitio, entran a ponderar y exa 
minar los motivos y antecedentes de la detención, han sido -
brillantemente expuestos por el profesor Schweitzer en la o
bra antes citada, pág. ,135. 



Corresponde, pues, ~ue U.S.I. declare l a improce
denci a de estos a rrestos en r azón de ~ue l a s motivaciones y a~ 
tecedentes a legados por las autoridades para a rrest ar a nues -
tro s amparados , no son apto s para adopt a r dicha medida en con
formidad a lo dispueHtó en e l arto 72 N° 17 de la Constitución 
Política del Estado . 

d) Se han impuesto a lo s arrestados medidas que 
agr avan su detención sin est~r éstas autorizadas por la Cons
titución o la l ey . 

Las normas sobre est ado de sitio sólo f acult an a 
l a autori dad para arr estar a l as personas o par;-trasladarlas 
de un depart amento a otro. 

A nu estros ampar ados se les han impuesto, sin em
bar go , medidas ~ue agr avan su detención como ser incomunica -
ciones prolongadas, cast i gos físicos y moral es, instrucción mi 
lit ar, corte de pelo a l r ape , obligación a cantar himnos mili : 
tares, l as ~ue no están autorizadas en l a Constitución Políti
ca del Estado, y lo s ~ue por sí so los bastarían para recurrir 
de amparo . 

e) El a rresto se lleva a efecto en lugares no au 
torizados por l a Constitución . -

Nuest r a Carta Fundamental ha ~uerido ~ue las per
sonas arrestadas en conformidad a l estado de sitio lo sean en 
sus propias casas o en l ugar es ~ue no sean cárceles y no estén 
destinados a l a prisión de reos comunes. Con ello ha ~uerido 
l a Constitución otorgar a est as personas, presos polítiCOS, un 
trato pr eferent e y diverso del ~ue r eciben lo s presos o deteni 
do s por delito s comunes . 

Resulta, sin embar go , ~ue l as condiciones ambi en
tales del Campamento de Chacabuco son peores a l as existentes 
en l a mayo ría de l as Cárcel es, Presidios o Penitenciarí as y el 
régimen a ~ue se ehcuent r an someti dos estos detenidos es más 
duro ~ue el de a~uéllo s . 

POR TANl'O, 

en mérito de lo expuesto y de lo ~ue disponen los 
artícul os 306 del Código de Procedimiento Penal y 16 de la Cons 
t itución Política del Estado . 

A V. S .r. SOLICITAMOS t ener po r int erpuesto recur
so de amparo en favor de 129 hombres ~ue se encuentran actual
mente arrestados en e l Campo de Detenidos de Chacabuco y cuya 
compl eta individualización se acompaña en lista adjunta , ha 
ciendo, en lo posible, extensi va esta acción a 74 personas ~ue 
se encuentran en idéntica s ituación y sobr e l as cuales no t e -
nemos otros antecedentes ~ue los indi vidualicen ~ue sus propio s 
nombres, cuya nómina también acompañamos en un otrosí; declaran 
do ~ue no procede arr estar en virtud de las normas sobre esta= 
do de sitio a personas con "tarj eta de control" en el Archivo 
de la Policía t écnica de Investigaciones pa r a el e f ecto de ob
tener su rehabilitación y ordenando su inmediata libertad, 6, 
al menos, que sean puestas a disposición de los Tribunales Com
pet entes . 



-9-

EN SUBSI DIO PEDIMOS A V.S.r. o rdene subsanar las forma lidades 
d ~l arr esto y que los afectados sean tras ladado s a un lugar y 
sometidos a un régimen de detención compatible con las normas 
constitucionales y l a dignidad de personas humanas. 

PRIMER OTROS I : Rogamos a V.S.I . tener por aco mpañados l os si
guientes documentos : a) List a que contiene la indivi du aliza -
ción completa de 129 personas por l as cuales acudimos de ampa
ro ; b) Nómi na de los nombres de 74 personas a las cuales de -
s eamos se haga extensivo este r ecurso ; c) Informe de l a situa
ción social ,de 47 grupos famili ares, cuyo j efe de hogar se en
cuentra arrest ado en Chacabuco; d) Fotocopias de lo s recortes 
de prensa de lo s a rrestados por los cuales se recurr e . 

2EGU1~0 OTROSI: Rogamos a V. S.I . se sirva comisionar a uno 
de sus Minist r os para que, conforme lo autoriza el artículo 309 
del Código de Procedimiento Penal, se traslade al Campo de De
t eni dos de Chacabuco con el objeto de que interrogue privada -
mente a l os arrest ados, recoja antecedentes sobre el mot ivo y 
objeto de l a detención, tome muestras de las aguas que se uti
li zan como bebi da, const at e l as condiciones del Campamento y el 
r égimen de rec l usión a que se somete a los arrestados, dotándo
l e de f acultades suficientes par a decretar l a libert ad inmedi a
ta de ellos o dispo ner corrijan l as irregul aridades anotadas . 

TERCER OTROSI Solicitamos a V. S .I. ordenar se enví en los s i
gui ent es oficios: a) Al Sr . Mini st ro del I nterior pa r a que i n,
dique si existe decreto de arresto en contra de los amparados 
Y, en t a l caso, su numero Y fecha; b) Al Sr . Contralor Gener a l 
de l a Repuo li ca par a que i nfo r me s i han ingresado a ese Organis 
mo decretos del Mini sterio del Interior ordenando el arresto de 
10 s ampa rados Y remita a esta 1. Corte copia de ellos ; c) Al 
Sr . J efe de l Campamento Militar de Chaca~co para que informe 
sc bre l a cantidad e individualización de lo s arrestados que se 
encuentran en ese campamento, fecha de ingr eso de cada uno, sis
tema de rehabilitación que se aplica Y sobre si es efectivo que 
hay tres menores de 18 años arrestados; d) Al Seño'r Director 
del Ho spital de Antofagasta para que informe si a l guno de los 
ampa r ado s ha i ngresado a ese hospit a l Y cuál es el diagnóstico 
de su do l enci a ; e) Al Señor Mini stro de Def ensa Nacional a fin 
de que informe si en a l guna Fiscalía Milita r existen procesos 
p endientes en contra de los amparados, por delitos que guarden 
'r el ación co n la seguri dad del Estado. 

CUARTO OTROSI : Designamos abogado Y conferimos poder a don Jor
c e Molina Valdivieso, inscripción 808 , patente 04325, Corte Su
prema , domici li ado para estos efectos en Santa Mónica jj'°2338 de 
Santiago • 

Se auto rizó poder 1- 4-75 ·-

• 
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Antofagasta 1° Abril 1975 .-

A lo principal, por interpuesto el recurso, pídase 

informe a l Jefe del Campamento "Chacabuco " al tenor del re

curso, debiendo, además, indicar si se encuentran detenidos 

en ese campamento l as personas señal adas en l as nóminas, 

dónde f ueron detenidas , por qué autoridad y motivo , 

Al primer otrosí, téngase por acompañados l os docu

mentos; a l segundo se r eso lver á en la vista de l recurso , 

a l tercero, como se pide, en cuanto a 10 so l icit ado en l as 

l et r as a , b y d) negándose l ugar a l as demás dili gencias, 

a l cuarto, téngase presente . 

Noti f icado el 2 de Abril de 1975 . -

Delega poder Alicia Vidal. 

Pr at 548, Of. 802, Edif . Vaticano .- Teléfono 21708-
Parroqui a - 21175 
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